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VISTOS:

El Informe No 129-2o25-MDCC/SGOPA/RO'JFCF del residente de obra Ing. Jefferson Franklin Cayapalo
Flores, Informe N" o16-2o25-MDCC/NJSF-SO del superv¡sor de obra Arq. Nestor J. Sanchez Flores, Informe N"
o55-2o25-MDCC/GOPUSGEOPAD/ET-CBMH del especialista técnico Ing. Claudio Bel¡sar¡o Malaga Herrera,
Informe N" o524-2o25/i'/DCC/GOPVSGEOPAD-PASU del Subgerente de Ejecución de Obras públicas por
Adm¡n¡strac¡ón D¡recta Ing. Pedro Alberto Sancho Uscamayta e Informe N" 89-zoz5-MDCC/GOpt/ELCE/RJCp
del especial¡sta legal en contrataciones con el Estado Abg. Renzo Jav¡er Chalco Peña de la Gerencia de Obras
Públicas e Infraestructura,

CONSIDERANDO:

Oue, conforme lo establece el artículo 1940 de la Constitución Política del Perú, modificado por las
Leyes de Reforma Const¡tucional 768o y 28602 las Munic¡palidades Provinciales y D¡str¡tales son los órganos de

local y t¡enen autonomía politica, económica y administrat¡va en los asuntos de su competencia; en
este sent¡do¡ el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley No . 27972, Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades, establece
que la autonomía que la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Perú otorga a las municipalidades radica en la facultad de
ejercer a los de gobierno, adm¡n¡strat¡vos y de administración, con sujeción al ordenam iento jurídico.

Que, la Municipalidad D¡strital de cerro colorado mediante Resolución de Gerencia Mun¡c¡pal No o45-
2025-G ¡/-¡/DCC de fecha z9 de enero de zoz5, aprobó el expediente técnico de la IOARR "CONSTRUCCTóN DE

: COBERTURA DE INSTALACIONES DEPORTIVAS, ADOUISICIÓN DE LUMINARIA, JUEGOS INFANTILE5 E
.'.TNcLUSIVOS Y EOUIPO DEPORTIVO - RECREATIVO, EN EL (LA) URBANIZACIÓN SEMIRURAL PACHACUIEC

GRf.f PO ZONAL No l.6, a7Y 1.8, DE LA ZONA E D|STRtTO DE CERRO COLORADO, pROV|NCtA DE AREOUtpA,
-¡DEFARTAMENTO DE AREOUIPA" CUt No 2623496, con un presupuesto total de S/.746,630.34 soles, con un

': PlÉ2o de ejecución de 9o días calendario, bajo la modalidad de ejecución por adm¡n¡stración directa. Luego,
mediante Resolución de Gerencia lv'lunicipal No o84-2025-G M-MD¿c de fecha r3 de febrero de 2025, se aprobó
la ejecución por adm¡nistración directa de la IoARR "CoNSTRUCCIóN DE COBERTURA DE tNsTALActONEs
DEPORTIVAS, ADOUISICIÓN DE LUMINARIA, JUEGOS INFANTILEs E INcLUsIVos Y EoUIPo DEPoRTIVO -
RECREATIVO, EN EL (LA) URBANIZACIÓN SEMI RURAL PACHACUTEC GRUPO ZONAL N" 16, 17 Y 18, DE LA
ZONA E DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA DE AREOUIPA, DEPARTA¡,4ENTO DEAREOUIPA" CUI
No 2623496.

Oue, el residente de obra Ing. Jefferson Franklin Cayapalo Flores mediante Informe N" 129-2025-
MDcc/sGoPA/RO- JFcF, solicitó ampl¡ación de Plazo N" o2 por 45 días calendario p¿ra la toARR.CONSTRUCCION DE COBERTURA DE INSTALACIONES DEPORTIVAS. ADOUISICTÓN DE LUMINARIA-
JUEGOS INFANTILES E INCLUSIVOS Y EOUIPO DEPORTIVO - RECREATIVO, EN EL (tA) URBANIZACIÓN
sEMl RURAL PAcHAcurEc GRUPO zoNAL No 16, 17 Y 18, DE LA zoNA E DrsrRtro DE CERRo coLoRADo.
PRovlNclA DE AREoulPA, DEPARTAMENTo DE AREoulpA" cut No 1623496, fundamentando su solicitud
de ampliación de plazo (SAP) en el supuesto prev¡sto en el literal b) del numeral 7.3.7 de Ia D¡rect¡va N o olr1-2023-
cG/GMPL, que señala: '1...) Demoras en la aprobación de las modificaciones de la fase de ejecución fisica,
absolución de consultas o en la aprobación de mayores metrados, nuevas partidas y adicionales de presupuestos
que afecten el cronograma de ejecución física de la obra (...)", sustentando la causa de su SAP en el olazo oue
necesita para ejecutar la modificación de ejecución física de obra por adicional de obra No ol aprobado mediante
Resoluc¡ón de Gerencia Municipal No 411-2o25-GN4-MDCC.
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"(...) Confecha del t6 de set¡embre de[ 2o25, habíéndose cumplído con todas las dispos¡ciones seña[adas

en la nomat¡va vigente, se do inícío a la ejecuc¡ón de ta Mod¡fcacíón Física de obra por ad¡c¡onal de obra
N"oa,
La Supervísión ha realizado la evaluación de documentación presentada sobre [a Solicítud de Amplíación
de Plazo Nooz, otorgando op¡n¡ón favorable, por lo que, a cons¡deruc¡ón de La Superv¡s¡ón, se sol¡c¡ta la
Amplíación de Plazo Nooz por 45 días calendarios, por la afectación de [a ruta crít¡ca por adicional de obra
N"1.
Cabe resattar que la sol¡cítud de ampliación de plazo Noz se realiza estondo en plazo v¡gente a lo fecha
(...)"

El Espec¡alista Técnico Ing. Claudio Bel¡sar¡o Malaga Herrera mediante Informe No o55-2025-
M DCC/GOPI/SG EOPAD/ET-CBMH declara procedente la ampliación de plazo N" oz por 45 días calendario, lo
cual ha sido evaluado y corroborado por el Subgerente de Ejecución de Obras Públicas por Admin¡stración

fng. Pedro Alberto Sancho Uscamayta mediante Informe N" oS24-zo25lMOCClcOPl/SG€OPAD-PASU,
quien declara procedente la solicitud de ampliación de plazo N" 02 por 45 días calendarios y solic¡ta su

aprobación mediante acto resolutivo.

.. Teniendo en cuenta que el presente proced¡m¡ento de ampliación de plazo corresponde a una

evaluación eminentemente técnica, es función del residente de obra, del supervisor de obra, del especialista
técnico y del Subgerente de Ejecución de Obras Públicas por Admin¡strac¡ón Directa, conforme a la Directiva No

ou-2o23-CG/GMPI- actuar con la deb¡da dil¡genc¡a a efecto de no perjud¡car económicamente a la

Mun¡cipalidad Distrital de Cerro Colorado, Por lo que, son exclusivamente responsable de la ¡nformación técnica

- 
que cont¡enen los informes que remiten, así como de la evaluación, conformidad y procedencia otorgada, lo

ir¡al está dando origen a la aprobación de la Ampliación de Plazo No 02 de la IOARR "CONSTRUCCIÓN DE, 
.COBERTURA DE INSTALACIONES DEPORTIVAS, ADOUISICIÓN DE LUMINARIA, JUEGOS INFANTILES E

, iNclustvos y Eourpo DEpoRTrvo - REcREArvo, EN EL (LA) uRBANrzAcróN sEM I RURAL pAcHAcurEc

GRIIPO ZONAL N" a6, qY 1.q DE LA ZONA E DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA DE AREOUIPA,

.'DFPARTAMENTO DEAREOUIPA" CUI No :62¡¿s6.

Oue¡ med¡ante Informe N" 89-u oz5-MDCC/GOPUELCE/RJCP de fecha 16 de seiembre de zou5 del

espec¡alista en contrataciones con el Estado de la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura? se realizó el

control de legalidad a la presente sol¡c¡tud de ampliación de plazo, concluyendo que se: "1...) emite opinión legal

favorable a la aprobación de la Ampliación de Plazo No 02, por cuarenta y cinco (45) días calendario,

correspond¡ente a la IOARR "CONSTRUCCION DE COBERTURA DE INSTALACIONES DEPORTIVAS,

ADOUISICIÓN DE LUMINARIA, JUEGOS INFANTILES E INCLUSIVOS Y EOUIPO DEPORTIVO _ RECREATIVO,

EN EL (LA) URBANIZACIÓN SEMI RURAL PACHACUTEC GRUPO ZONAL NO 86, T7 Y T8, DE LA ZONA E

DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA DE AREOUIPA, DEPARTAMENTO DE AREOUIPA" CUI N"
264496 (...)"

Oue, el hem el ítem 7.3.7 de la Directiva No o17-2o23-CG/GMPL, Direct¡va de ejecución de obras
públicas por administrac¡ón directa, establece las causales y el procedimiento para las modificaciones de plazo

de ejecución de obra:
"(...) Toda ampliación de plozo en Ia ejecuc¡ón de lo obrc debe ser aprobada por elfunc¡onario competente

med¡ante acto resolut¡vo y prcv¡amente reg¡struda en el Banco de lnversiones, parc Io cual debe cumplil
con el deb¡do procedimíento adm¡n¡strat¡vo y las formal¡dades exigidas según la normat¡va vígente y solo

procede cuando aJecta Io ruta crít¡ca y esté v¡gente el plazo de ejecución en los supuestos s¡gu¡entes:

a) Desabastecimíento de los mater¡ales e ínsumos de obra requer¡dos o demora en la provisión

de los m¡smos.

b) Demoras en Ia aprcbac¡ón de las modificaciones de Iafase de ejecución fs¡ca, absolución de

consultas o en la aprcbación de mayores metrados, nuevas part¡das y g
presupuestos que ofecten el cronograma de eiecución fisica de Ia obra. /¡- SemúfñlO
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c) Situociones de fuena mayor o casoJortuitot en cuyo caso se debe documentar en los as¡entos

del cuaderno de obra las pruebas de campo, ¡nformes, publ¡cac¡one, reportes del seN¡c¡o
Nac¡ona[ de Meteorología e Hidrología del Perú (SENAMHI), fotografías y otros, cuando sea

el caso.

De presentarse alguno de ios supuestos antes señalados, el res¡dente de obra ínforma al ¡nspector o

supervisor de obra mediante el cuaderno de obra para su validac¡ón, Determ¡nado el supuesto o supuestos

de paralizoción de Ia obru, el residente em¡t¡rá un ¡nfome y sol¡c¡tará a[ ¡nspector o supervisor de obro Ia
modificación de[ plazo de ejecución de obra. El ¡nspector o supervisor de obra evaluará Ia sol¡citud y de

encontrarlajustíf¡cada la rem¡tirá a la ent¡dad conjuntamente con su informe.
Toda ompliación de plazo debe estar reg¡strada en los apl¡cat¡vos ¡nfornát¡cos del SNPMGI y en el
lNFoBRAs, según corresponda, previo al inicio de la ampliacíón de plazo.
Parael reinicio de laobra, el residente comun¡caródicha situac¡ón al inspector o supervísor quien, devalidar
el pedido, ínformará a la OAD de Ia ent¡dad que los supuestos que mot¡varon la paralízación fueron
superados. El ¡nspector o superv¡sor de obra evaluará y validará s¡ [os supuestos que motívaron [a

paralización han sido superados. El ¡nspector o superv¡sor de obra emitirá un ¡nforme aprobator¡o para el
reinicio de la obra, de encontrar procedente lo solícitud. La OAD de Ia ent¡dad autorizaró el re¡n¡c¡o de los

trabajos.
La fecha de la solicitud de paralización, Io fecha real de para[izacíón y la fecha de rc¡n¡c¡o de los trabajos

deben estar anotados en el cuaderno de obra por el resídente.

Re¡níc¡ados los trabajos, el res¡dente de obra presentará o la oAD de Ia entidad dentro de los dos (2) días

calendar¡o s¡gu¡entes, el cronograma de obru actua!¡zodo con los f¡rmas corrcspond¡entes de los

responsables técnicos consígnando la nuevofecha de conclusión para {ectuat el túm¡te corrcspond¡ente
paro Ia emisión del acto resolut¡vo por parte de la ent¡dad.
De determ¡narse atrasos injust¡icados en la ejecucíón de Ia obra, deben identifcarse las responsab¡l¡dades

que correspondan de[ rcsidente e inspector o supervisor de obra y de las oficinas o áreas que tengan como

función, según sus instrumentos de gestión ¡nterna de [a ent¡dad, realizar el seguimiento y mon¡toreo a Ia

ejecución de Ia obra (...)"

De conformidad a las atribuc¡ones deleoadas en el numeral 8, del artículo tercero del Decr€to de

Alcaldí¡ N" oo4-2o24-MDCC de o6/o3/zoz4, la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura t¡ene atribuciones
delegadas para "1...) aprobar amplíaciones de plazo de los contratos y ordenes de servícío suscritos por Ia
Municipalidad referidos a Ia contratac¡ón de consultoría de obras, conforme o la nomat¡v¡dad de la mater¡a (...)",

as¡mismo, el numeral z5 del artículo 93 del Reglamento de Organización y Funciones mod¡f¡cado mediante
Ordenanza Municipal N" 584-MDCC de ro/o5/zo:4 establece que la Gerencia de Obras PÚblicas e

lnfraestructura tiene como función "(... ) Aprobar \as ampliaciones de plazo de los contratos de supeN¡sión de obra

ejecutadas por adminístración diecta o indirecta, conforme a Ia normat¡va competente (...)"

5E RESUELVE:

ARTíCULO 1o.- APRoBAR la Ampliación de Plazo N" 02, por cu¿renta y cinco (45) días calendario,

COTTE5OONd¡ENIE A IA IOARR "CONSTRUCCIÓN DE COBERTURA DE INSTALACIONES DEPORTIVAS,

ADOUISICIÓN DE LUMINARIA, JUEGOS INFANTILES E INCLUSIVOS Y EOUIPO DEPORTIVO - RECREATIVO,

EN EL (LA) URBANIZACIÓN SEMI RURAL PACHACUTEC GRUPO ZONAL No 16, 17 Y 18, DE LA ZONA E

DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA DE AREOUIPA, DEPARTAMENTO DE AREOUIPA" CUI N"

2623496, ejecutada bajo la modalidad de administración d¡recta¡ por la Municipalidad Distrital de Cerro

Colorado.

ARTíCULo 2o.- DECLARAR que forma parte integrante de la presente resolución el Informe No rz9-
2025-lvlDCC/SGOPA/RO- JFCF del residente de obra Ing..lefferson Franklin Cayapalo Flores, lnforme N" o16-

zo:5-MDCC/NJSF-SO del supervisor de obra Arq. Nestor L Sanchez Flores, Informe {/¡!Frq,t
MDCC/GOPVSGEOPAD/ET-CBMH del especialista técnico In9. Claudio Belisar¡o Malaga HeFl$e 33iil6ihn
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o524-2025lMDCC/GOPVSGEOPAD-PASU del Subgerente de Ejecución de Obras Públicas por Administración
Directa lng. Pedro Alberto Sancho Uscamayta, los cuales sustenta técnicamente la aprobación de la ampliación
oe prazo.

ARTICULO ?o.- ESTABLECER que el residente de obra Ing. Jefferson Franklin Cayapalo Flores, el
supervisor de obra Arq. Nestor J, Sanchez Flores, el Espec¡al¡sta Técnico Ing. Claudio Belisario Malaga Herrera y
el Subgerente de Ejecuc¡ón de Obras Públicas por Admin¡stración D¡recta Ing. Pedro Alberto Sancho
Uscamayta, son exclus¡vamente responsables de la información técnica que cont¡enen sus informes, asicomo
de la evaluación, conformidad y procedencia otorgada, para la aprobación de la Ampliación de plazo N" oz de
la IoARR "CONSTRUCCTÓN DE COBERTURA DE TNSTALACTONES DEPORT|VAS, ADOUtStCtóN DE
LUN4INARIA, JUEGOS INFANTILES E INCLUSIVOS Y EOUIPO DEPORTIVO - RECREATIVO, EN EL (LA)
URBANIZACION SEM| RURAL PACHACUTEC GRUPO ZONAL N" 16, 17 Y 18, DE LA ZONA E D|STR|TO DE
CERRO COLORADO, PROVINCIA DE AREOUTPA DEPARTAMENTO DE AREOUtpA.,CUt N" 2623496.

ARTÍCULo ao.- NOTIFIoUESE la presente resolución al residentede obra, al supervisor de obra, a la
Subgerencia de Ejecución de Obras Públ¡cas por Administrac¡ón D¡recta y demás órganos estructurados a efecto
de que den cumplim¡ento de lo dispuesto en la presente resolución, conforme a ley.

ARTICULO <o.- ENCARGAR al residente de obra, registrar la ampliación de plazo en los aplicat¡vos
informáticos del SNPMGI y en el INFOBRAS, según corresponda, previo al inicio de la ampliación de plazo, de
conformidad a lo establec¡do en la D¡rectiva No o17-2023-CG/GMpL.

ARTÍCULO 60.- ENCARGAR a la Subgerenc¡a de Ejecución de Obras Públicas por Admin¡stración
D¡recta iniciar los trámites correspondientes para ampliar los serv¡cios de los responsables del proyecto
vinculado al nuevo plazo de ejecución de obra.

ARTíCULO 7o.- PUBLICAR la presente resolución en el Portal Institucional de la Munic¡pal¡dad D¡strital
de Cerro Colorado.

Dada en la lüun¡cipalidad D¡stritalde Cerro Colorado, a los diec¡sé¡s (16) días del mes de set¡embre oel
año dos mil veinticinco.

REGiSTRESE, NOTtFfOUESE, CúMPLASE
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